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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               
INFORME SECRETARIAL.  Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 
2021 00195 00, informando que se debe fijar fecha para adelantar audiencia. 
Sírvase Proveer. 
  
    

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
 

Nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretaría que antecede, observa el Despacho que la 
demandante YENNY AHILEN VILLAR TOVAR presentó solicitud de amparo de 
pobreza (folio 09 archivo 05). Para sustentar el pedimento, se informó bajo 
juramento que no se tiene la capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, ni como asumir el pago de 
pruebas técnicas sumado al hecho de que se calificó como invalida; razón por la cual 
se CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA de conformidad con los términos 
establecidos en el artículo 151 y s.s. del C.G.P. 
 
De otro lado, se dispone fijar fecha para continuar con la audiencia establecida en 
el artículo 77 de CPT y la SS, para el día lunes dieciséis (16) de septiembre de 
dos mil veinticuatro (2024) a las dos y treinta de la tarde (02:30 PM)  la 
cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL. 
 
Por su parte, se ACEPTA la renuncia al poder presentado por GLORIA XIMENA 
ARELLANO CALDERÓN como apoderada de COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A., conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 CGP.  

Así mismo, se dispone RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor 
ANTONIO PABÓN SANTANDER identificado con CC 80.409.653 y TP 59.343, 
como apoderada judicial principal de la llamada en garantía  COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S.A y al Doctor OSCAR BRAVO MORENO identificado 
con C.C. 1.085.303.964 y T.P. No 275.558 como apoderado sustituto  en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 
ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de 
celular y correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de 
febrero de 2021, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página 
de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado:    
N°078 de 10 de mayo de 2024. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

Laborales – Bogotá – JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la 
Comunidad - 2021). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 
institucional j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE EJECUTORIA DEL PRESENTE AUTO.  
  
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
  
El Juez,  
                                           

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
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